


Carta editorial 
Mensaje de bienvenida 

Estimados Suscriptores y socios les damos  un cordial bienvenida.

Caficon pensando en ustedes les brinda esta revista fiscal con nueva imagen y nue-
vos editores, esto con la finalidad de tenga en sus manos la mejor herramienta para 
que usted este informado y actualizado en diversos temas fiscales, laborales, así  
como de seguridad social y de esta forma apoyar al ejercicio de su profesión en el 
día a día, permitiéndole salvaguardar el patrimonio de la empresa en que labora, 
con los elementos  confiables que le aportaran un sustento legal en la práctica de 
sus funciones.

caficon agradece el que nos permita continuar con su preferencia y brindarle una 
atención y servicio de calidad que usted se merece .

Atentamente.
  
caficon- Capacitadora Fiscal Contable Hernandez y Asociados SAS de CV
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Contribuyente: conozca los
trámites que puede hacer en
línea en el portal del SAT

Gracias a las tecnologías y las actuali-
zaciones, ahora es mucho más sencillo 
cumplir con los requerimientos fiscales 
de manera digital.

Uno de los principales problemas que 
han padecido los contribuyentes en los 
últimos meses es la escasez de citas para 
cumplir sus obligaciones con el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT).

Aunque han surgido soluciones para ata-
car este inconveniente, como la creación 
de un robot que monitorea el portal de 
la autoridad hacendaria para obtener 
una cita, la realidad es que siguen siendo 
insuficientes para atender a los contribu-
yentes que buscan estar al corriente con 
sus compromisos fiscales.

Gracias a los avances tecnológicos y las 
actualizaciones en los servicios del SAT, 
el contribuyente puede gestionar diver-
sos trámites desde el portal de Internet 
de la autoridad fiscal, de esta forma evi-
ta acudir a una oficina y esperar horas 
para ser atendido, adicionalmente aho-
rra tiempo al realizar cualquier requeri-
miento desde su casa u oficina.

Gracias a la implementación de diferen-
tes avances digitales, ahora las personas 
físicas pueden realizar la mayor cantidad 
de trámites posibles en el portal del ór-
gano fiscalizador.

Actualmente los únicos trámites en 
donde es necesario acudir de manera 
presencial es para la obtención y la re-
novación de e.firma, cuando esta última 
tenga más de un año que venció. Para 
ambos casos, el contribuyente deberá 
acudir con cita a la oficina más cercana 
a su domicilio.

A excepción de esos casos, entre los trá-
mites que los contribuyentes pueden 
gestionar online se encuentran la ins-
cripción del RFC para personas físicas; 
alta o baja de obligaciones; cambio de 
contraseña; declaraciones informativas y 
de pago; obtención y opinión de cumpli-
mientos; impresión de la cédula de iden-
tificación fiscal, y la reimpresión de de-
claraciones pasadas. Para ello, deberán 
contar con su e.firma vigente y contrase-
ña para hacer cualquier movimiento sin 
importar el lugar donde se encuentre.

“En cada uno de los trámites que está en 
el portal del SAT se especifican los requi-
sitos y fundamentos, en caso de cumplir 
los requisitos, la misma página señala 
que se puede hacer en línea y redirige al 
contribuyente a la sección donde se tie-
ne qué hacer”, afirmó.

¿Cómo hacer mis trámites?

Para llevar a cabo estos trámites, el con-
tribuyente deberá ingresar al portal del 
SAT y de ahí dirigirse a la sección “Perso-
nas”, ubicado en la parte superior de la 
página web.
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La misma página cuenta con un menú principal con los trámites de mayor inte-
rés divididos en siete categorías entre las que se encuentran declaraciones, factura 
electrónica, trámites del RFC, adeudos fiscales, devoluciones y compensaciones; o 
de otros trámites y servicios.

Al dar clic al trámite de su interés, se desplegará un submenú con todos los conteni-
dos y trámites relacionados a ese servicio en particular. Por ejemplo, en el caso de 
declaraciones se despliegan varios servicios como la presentación de la declaración 
anual, pagos provisionales o definitivos, o consultar el visor de deducciones perso-
nales.
Una vez seleccionado el trámite que requiera, se desplegará otra pestaña para que 
inicie sesión, para ello deberá contar con su RFC, contraseña y e.firma vigente; una 
vez ingresado deberá llenar los datos que le pida el órgano fiscalizador.
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Concluido su trámite realizado podrá descargarlo, imprimirlo, compartirlo o mar-
carlo como favorito, esto último sólo al acceder previamente a su Buzón Tributario.

Misma validez
Los trámites hechos en línea tienen la misma validez que si se hubieran hecho de 
manera presencial, gracias a que para hacerlos se requieren los dos candados prin-
cipales que son la e.firma y la contraseña, estas herramientas son los que dotan de 
seguridad jurídica a la persona.

“Al hacerlos en el portal del SAT con el ingreso de ambos candados, todo lo que se 
haga en cuanto a trámites, tiene toda la validez legal ante terceros. El contribuyente 
no tendría por qué preocuparse en ese sentido porque todos los movimientos que 
haga tienen la misma validez que si se hacen de manera presencial”, aseguró.

Indicó que todos los trámites que se hacen en el portal del SAT al final se emite un 
acuse de recibo digital; el cual cuenta con elementos de seguridad como folios o 
número de operación que sirven como evidencia para la persona física de haber 
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efectuado el trámite y respalda al usuario en caso de que requiera una aclaración o 
corrección por el movimiento hecho a través del portal.
El SAT recuerda a los contribuyentes que solicitan cita que cumplan con ella, o bien, 
la cancelen con anticipación para permitir que otra persona pueda hacer uso de 
dicho espacio.



9

Prórroga para la entrada en vigor de las disposiciones fiscales 
en materia de subcontratación

El 30 de julio el Congreso de la Unión aprobó una prórroga para la entrada en vigor 
de las disposiciones fiscales contenidas en la recién aprobada reforma en materia 
de subcontratación la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de julio de 2021.

En términos generales, la reforma establece un cambio a los artículos transitorios 
aplicables a diversas disposiciones fiscales y laborales, conforme a lo siguiente: 

• A partir del 1 de septiembre entrarán en vigor los aspectos fiscales de la reforma 
en materia de subcontratación. Asimismo, se deroga el artículo 1-A de la Ley del IVA, 
por lo que, a partir de dicha fecha, se elimina la retención del 6% por la prestación 
de servicios de subcontratación.

• La obligación para las personas físicas y morales de obtener el registro emitido por 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para la prestación de servicios especiali-
zados o ejecución de obras especializadas (Registro REPSE), se debe cumplir a más 
tardar el 1 septiembre.

• Las empresas tendrán hasta el 1 de septiembre de 2021 para transferir a sus tra-
bajadores sin que sea requisito la transmisión de los bienes objeto de la empresa o 
establecimiento, siempre y cuando se reconozcan los derechos laborales, incluyen-
do la antigüedad.
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• A más tardar el 1 de septiembre de 2021, los patrones que hayan solicitado al 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) la asignación de uno o más registros 
patronales por clase, para realizar la inscripción de sus trabajadores a nivel nacional, 
deberán darlos de baja y en su caso solicitar un nuevo registro patronal.

• A partir del 1 de septiembre de 2021, quienes presten servicios especializados o 
ejecuten obras especializadas, para efectos del IMSS, deberán proporcionar la infor-
mación a que se refieren las fracciones I y II del artículo 15-A de la Ley del Seguro 
Social.
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Registro de Servicios Especializados ante la STPS
 

Las personas físicas y morales que presten servicios o ejecuten obras especializadas 
y que para la realización de estas obras pongan trabajadores propios a disposición 
del contratante, deberán registrarse en el Padrón Público de Servicios Especializa-
dos u Obras Especializadas (REPSE).

De acuerdo al artículo 13 de la LFT, es obligatorio para todas aquellas empresas 
que ofrezcan servicios especializados que no formen parte del objeto social ni de la 
actividad económica preponderante de la empresa contratante y que además para 
otorgar estos servicios u obras especializadas contratadas se necesite que sus traba-
jadores se pongan al servicio de la empresa contratante.

Esto es, las empresas que deben de inscribirse al REPSE son aquellas que ponen a 
disposición del cliente a su personal para realizar una obra o servicio especializado; 
por ejemplo, el servicio de seguridad en una fábrica, empresa u oficina; el servicio 
de comedor para los trabajadores o el servicio de mantenimiento de maquinaria 
que el cliente tiene en sus instalaciones. Si el servicio no implica que los trabajado-
res de la empresa especializada estén a disposición de los clientes, entonces, no se 
debe solicitar un registro.

Recomendaciones para un registro exitoso en el REPSE
Para inscribirse al REPSE de acuerdo al artículo 15 de la LFT, las personas físicas y 
morales deberán acceder únicamente con e firma y acreditar el estar al corriente 
con sus obligaciones fiscales y de seguridad social, esto es, no tener adeudos con 
el IMSS, INFONAVIT y SAT. De manera inmediata el sistema hace una consulta in-
mediata en tiempo real para verificar dicha información, de no contar con ello se 
negará la inscripción hasta que se esté al corriente con dichos temas.

https://repse.stps.gob.mx/
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Asimismo, revisar las actividades por las que se solicita el registro correspondan 
con las establecidas en el objeto social o en la constancia de situación fiscal de la 
persona física o moral, pues deberá de transcribir de manera literal el objeto social 
resaltando las actividades que desea registrar y deberá llenar un cuestionario por 
cada una de las actividades sujetas a registro, indicando además, su nivel y cate-
goría de riesgo de acuerdo al “Catálogo de actividades para la clasificación de las 
empresas en el seguro de riesgos de trabajo” del IMSS; para posteriormente anotar 
los datos del representante legal, del acta o constancia y del notario o corredor 
público; la información proporcionada en la plataforma debe ser veraz y así evitar 
contratiempos.
Otro elemento importante a considerar es que los documentos se encuentren esca-
neados de manera legible, si no el sistema los rechazará.
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Ejemplo de registro de REPSE ante la STPS

La STPS responderá la solicitud antes de 20 días y una vez obtenido el registro, se 
deberá incluir en cada contrato que se celebre, su número de registro y los folios de 
las actividades del objeto social o la constancia de situación fiscal registrados en el 
Padrón y que correspondan con la actividad específica subcontratada.
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En caso de ser denegado, se deberá resolver la anomalía o irregularidad detectada 
y volverlo a intentar una vez solventada.

En caso de no contar con el registro no se podrán prestar los servicios especializa-
dos, pues se consideraría que quien contrate a dichas empresas no podrán deducir 
los pagos realizados y el obligado al registro puede ser acreedor a sanciones.

https://contadormx.net/producto/reformas-a-la-subcontratacion-outsourcing/?utm_source=post_repse170821&utm_medium=post_repse170821
https://contadormx.net/producto/reformas-a-la-subcontratacion-outsourcing/?utm_source=post_repse170821&utm_medium=post_repse170821
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Cuidado con estos sitios que se hacen pasar por el SAT

Te decimos cómo identificar sitios apócrifos que se hacen pasar por el SAT.
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) compartió de nuevo herramientas 
para detectar correos y sitios apócrifos que se hacen pasar por el fisco.

Puedes validar sitios, correos y redes sociales aquí: 
Buscador de correos apócrifos:https://t.co/AV9u7T11Ci
Sitios y redes sociales apócrifos:https://t.co/33TTp6LWIp
¡No te dejes engañar!
— SATMX (@SATMX) July 29, 2021

Hace un par de semanas el SAT compartió la misma información, por lo que es posi-
ble que haya un aumento en este tipo de actividades. El SAT recordó que los únicos 
sitios oficiales son:
• sat.gob.mx
•gob.mx/sat

https://www.elcontribuyente.mx/2021/07/alerta-sat-por-fraudes-en-los-tramites-en-linea/
https://twitter.com/SATMX/status/1420761096890236928?ref_src=twsrc%5Etfw
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Si te llegó la liga de un sitio que se dice ser 
del SAT, pero la ruta es diferente a  sat.
gob.mx y gob.mx/sat, lo más probable es 
que se trate de un sitio apócrifo.

¿Cómo identificarlos?
El SAT da dos consejos básicos para iden-
tificar sitios falsos:

• Las páginas del SAT no tienen termina-
ción “org”.
• No se realizan subastas, ni se ofertan 
productos, materiales, maquinaria pesa-
da, camiones, vehículos particulares por 
parte de la Secretaria de Hacienda o del 
SAT.

Sitios falsos identificados
Por último, el fisco dio una lista de los si-
tios web que se han detectado como apó-
crifos que intentan suplantar a la SHCP, 
SAT o Aduanas:

https://sacarcita.mx
https://sat-goodyeargob.mx
https://sat-bmwgob.mx
https://www.sat-ventadirecta.mx
https://www.rematestributarios.com
https://www.rematestributarios.org
https://aduanas-sat.com.mx
https://www.remates-tributarios.com
https://satgobmx.com
https://aduanas-sat.com.mx
https://www.secretariadehacienda.
com.mx
https://www.rematestributarios.org
https://www.aduanas-sat.mx
https://www.rematessat.org

https://www.gob-aduanamexico.mx
http://mxsatgob.org
https://www.satgobmx.org
https://operadoranegint.com
https://www.oficial-sat-mexico.org
http://www.oficial-sat-mexico.org
https://www.sat-mexico-gob.com
https://www.sat-enlinea-gob.mx
https://www.sat-mexico-gob.org
https://www.sat-mexico.com
https://www.sat-mexico.com/vehiculos
http://sat-mx.org
http://www.sat-mx.org
https://sat-mx.org
https://www.sat-mx.org
http://www.sat-gob.org
https://konfio.mx/cita-con-el-sat
https://www.sat-sonora.org
http://www.aduanas-mexico.org
http://www.aduanasmexico.org
http://www.shcp-uno.mx
http://www.shcp-mex.org
http://www.shcp-enlinea.org.mx
http://www.shcp-mx.org
http://www.subastas-shcp-gob.mx
http://www.shcp-ventas.mx
http://www.segob-gob.mx
http://www.segob-gob.org
http://www.shcp-mexico.org
http://www.shcp-mx.org

https://sacarcita.mx/
https://sat-goodyeargob.mx/
https://sat-bmwgob.mx/
https://www.sat-ventadirecta.mx/
https://www.rematestributarios.com/
https://www.rematestributarios.org/
https://aduanas-sat.com.mx/
https://www.remates-tributarios.com/
https://satgobmx.com/
https://aduanas-sat.com.mx/
https://www.secretariadehacienda.com.mx/
https://www.secretariadehacienda.com.mx/
https://www.rematestributarios.org/
https://www.aduanas-sat.mx/
https://www.rematessat.org/
https://www.gob-aduanamexico.mx/
http://mxsatgob.org/
https://www.satgobmx.org/
https://operadoranegint.com/
https://www.oficial-sat-mexico.org/
http://www.oficial-sat-mexico.org/
https://www.sat-mexico-gob.com/
https://www.sat-enlinea-gob.mx/
https://www.sat-mexico-gob.org/
https://www.sat-mexico.com/
https://www.sat-mexico.com/vehiculos/
http://sat-mx.org/
http://www.sat-mx.org/
https://sat-mx.org/
https://www.sat-mx.org/
http://www.sat-gob.org/
https://konfio.mx/cita-con-el-sat/
https://www.sat-sonora.org/
http://www.aduanas-mexico.org/
http://www.aduanasmexico.org/
http://www.shcp-uno.mx/
http://www.shcp-mex.org/
http://www.shcp-enlinea.org.mx/
http://www.shcp-mx.org/
http://www.subastas-shcp-gob.mx/
http://www.shcp-ventas.mx/
http://www.segob-gob.mx/
http://www.segob-gob.org/
http://www.shcp-mexico.org/
http://www.shcp-mx.org/
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Por estas razones el SAT puede 
cancelar CSD para facturar

Enumeramos las causas por las que el 
fisco puede cancelar el certificado de se-
llo digital que impiden que un contribu-
yente pueda facturar.

La Procuraduría de la Defensa del Con-
tribuyente (Prodecon) publicó en sus re-
des sociales un video en el que enlista las 
razones por las que la autoridad fiscal, 
el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) deja sin validez el certificado de se-
llo digital (CSD) de un contribuyente.

• Que lo solicite el contribuyente mismo.

• Lo ordene una resolución judicial o ad-
ministrativa.

• Que fallezca la persona física titular del 
certificado. En este caso la revocación 
deberá solicitarse por un tercero legal-
mente autorizado, quien deberá acom-
pañar el acta de defunción correspon-
diente.

• Si se disuelven, liquiden o extingan las 
sociedades, asociaciones y demás perso-
nas morales. En este caso serán los liqui-
dadores quienes presenten la solicitud.

• Si la sociedad escindente o la sociedad 
fusionada desaparece con motivo de la 
escisión o fusión. En el primer caso la 
cancelación la puede pedir cualquiera de 
las sociedades escindidas; en el segun-
do,la sociedad que subsista.

• Al transcurrir el periodo de vigencia del 
certificado.

• Si se pierde o inutiliza por años el me-
dio electrónico en que están contenidos.

• De comprobarse que al momento de su 
expedición el certificado no cumplió con 
los requisitos legales. Este caso no afecta 
los derechos de terceros de buena fe.

• Si se pone en riesgo la confidencialidad 
de los datos de creación de firma elec-
trónica avanzada del SAT.

• De agotarse el procedimiento previsto 
en el artículo 17-H Bis del Código Fiscal 
Federal (CFF)y no se subsanan las irregu-
laridades detectadas o desvirtuado las 
causas que motivaron la restricción tem-
poral del certificado.

•Cuando el contribuyente emisor de 
comprobantes fiscales no desvirtuó la 
presunción de inexistencia de las opera-
ciones amparadas en los comprobantes 
y, por ende, se encuentra de manera de-
finitiva en el supuesto del cuarto párrafo 
del artículo 69-B del CFF.

Al tratarse de contribuyentes que no des-
virtuaron la presunción de haber trans-
mitido indebidamente pérdidas fiscales 
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y por tanto estén en el listado al que se refiere el noveno párrafo del artículo 69-B 
Bis del CFF.
¿Qué función tiene el CSD?

El certificado de sello digital en un documento electrónico que expide el SAT. La 
idea del certificado es que garantiza la vinculación entre una identidad y una clave 
pública.

La única función de los CSD es firmar digitalmente las facturas electrónicas. Lo que 
hacen es sellar el CFDI para que no se pueda manipular la información contenida 
en él. Con esto, ya no pueden falsificarse facturas electrónicas. Además, como con 
cualquier otro sello, es una marca de identidad del emisor de la factura. Esto signi-
fica que el origen, unicidad y autenticidad están garantizados.

También se puede tramitar más de un sello digital por contribuyente para usarse 
en sucursales o diferentes locales, o se puede usar el mismo para todos los lugares.

En pocas palabras, sin el CSD los contribuyentes no pueden facturar y se paralizan 
sus actividades económicas.

https://www.elcontribuyente.mx/2018/03/que-es-el-certificado-de-sello-digital-y-para-que-sirve/
https://www.elcontribuyente.mx/2018/02/que-es-un-cfdi/
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SAT prepara "Régimen de
Confianza"

"No queremos generar nuevos impues-
tos y vamos por una Miscelánea Fiscal 
para buscar una simplificación adminis-
trativa", recordó Buenrostro.

Raquel Buenrostro, titular del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), de-
claró que están trabajando en un nuevo 
régimen fiscal para que se aumente la 
base de contribuyentes de cara a la en-
trega de la Miscelánea Fiscal 2021 pro-
gramada para el 8 de septiembre. 

"Estamos separando y analizando por 
un lado a las personas físicas y por otro 
lado a las personas morales, y estamos 
estratificando por niveles de ingresos, 
de tal suerte que lo que queremos ge-
nerar es que en la parte baja de los in-
gresos, tanto de personas físicas como 
morales, se genere algo que le vamos a 
llamar un “Régimen de Confianza", de-
claró Raquel Buenrostro, jefa del SAT.

De acuerdo con Buenrostro, el régimen 
tiene que ser "muy simple" para pagar 

los impuestos de tal manera que prácti-
camente cualquier computadora lo pue-
da programar. Además, adelantó que el 
SAT haría las declaraciones preliminares 
y con ello los contribuyentes "se ahorra-
rían los contadores".

"Cuando una empresa se tiene que dar 
de alta tiene que llenar como 40 cuar-
tillas, con un montón de preguntas, pa-
rece un cuestionario copioso, después 
los hacemos venir (al SAT) como tres ve-
ces (...) hacemos muchas vueltas y todo 
esto lo estamos revisando internamente 
y queremos hacer un régimen simplifi-
cado", comentó Buenrostro.

Agregó que "incluso en algunos casos y 
sobre todo para estratos más bajos, po-
dría ser alguna cantidad menor a la que 
se paga ahora porque a lo que se le está 
apostando es a que se aumente la base 
de contribuyentes”.

En el webinar organizado por The Ame-
rican Society of Mexico, se le preguntó a 
Buenrostro si está dentro de los planes 
del SAT el aumento de tasas de impues-
to o cancelar la tasa cero en ciertos pro-
ductos; ante ello comentó que no se está 
considerando ningún aumento de tasas 
de ningún producto, no de ningún bien y 
"menos en alimentos y medicinas".

"No queremos generar nuevos impues-
tos y vamos por una Miscelánea Fiscal 
para buscar una simplificación adminis-
trativa", recordó Buenrostro.
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Acciones legales ante acaparamiento de citas

Raquel Buenrostro anticipó que presentará denuncias correspondientes a los res-
ponsables de haber acaparado citas mediante el uso de robots ya que han actuado 
de forma dolosa y deliberada. Éstos responsables ya han sido identificados, pero 
aún no han revelado sus nombres.

"En unos pocos días voy a dar un anuncio porque vamos a cambiar completamente 
el sistema de citas. Aunque íbamos haciendo los parches no fue suficiente con el 
que ya usábamos porque se las seguían robando (las citas) algunos robots, pero 
en paralelo fuimos desarrollando un sistema distinto, prácticamente ya lo tenemos 
terminado", acotó.
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El SAT publicó tercera versión 
de preguntas frecuentes del 
complemento “carta porte”

Conoce la nueva versión de preguntas 
frecuentes sobre el complemento “carta 
porte” que publicó la autoridad fiscal.

El Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) recientemente publicó la tercera 
versión de preguntas frecuentes relacio-
nadas con el nuevo complemento “carta 
porte”.

En la nueva versión de las preguntas fre-
cuentes, el SAT aclaró que la “carta por-
te” se debe emitir de manera previa a 
que se brinde el servicio de traslado de 
bienes o mercancías por cualquier me-
dio de transporte. Sea por vía terrestre, 
férrea, marítima, aérea o fluvial.

Un cambio trascendental es que se eli-
mina la referencia a que el propietario 
debe emitir la “carta porte” aún cuando 
contrate a un tercero el servicio de trans-
porte, y se señala que solamente el pro-
pietario emitirá la “carta porte” cuando 
traslade la mercancía por medios pro-
pios.

Para el caso del intermediario, se acla-
ra que este debe emitir la “carta porte” 

cuando preste servicios de logística para 
el traslado de los bienes o las mercan-
cías, o tenga mandato para actuar por 
cuenta del cliente, siempre que dicho 
traslado se realice con medios propios.

Además, la autoridad fiscal indicó que 
la “carta porte” se debe emitir aún en 
aquellos casos de transporte en carrete-
ras o caminos locales.

Preguntas frecuentes sobre el comple-
mento “carta porte”
Las siguientes son algunas de las pregun-
tas y respuestas de la nueva versión que 
publicó la autoridad fiscal:

1. Soy una empresa dedicada al trans-
porte de bienes o mercancías, ¿es 
necesario expedir el CFDI de tipo 
ingreso con el complemento “Car-
ta Porte” para estar en posibilidad 
de acreditar el traslado de bienes o 
mercancías en territorio nacional? 
Sí, se debe emitir el CFDI de tipo ingreso 
acompañado del complemento “Carta 
Porte”, y generar el formato o la repre-
sentación impresa digital de este, con 
la que podrás acreditar la tenencia y el 
traslado de las mercancías.

2. Para efectos del traslado en territorio 
nacional de mercancía de importación o 
de exportación, ¿será necesario emitir un 
CFDI con el complemento “Carta Porte”? 
Sí, se debe emitir un CFDI con el comple-
mento “Carta Porte, y adicionalmente se 
deberá de contar con los documentos 
que sirven para amparar el traslado de 
los bienes o mercancías de manera inter-
nacional.

https://www.elcontribuyente.mx/2021/05/quienes-deben-usar-el-complemento-carta-porte-del-sat/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/05/quienes-deben-usar-el-complemento-carta-porte-del-sat/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/08/transportistas-no-podran-cumplir-con-carta-porte-conatram/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/08/transportistas-no-podran-cumplir-con-carta-porte-conatram/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/08/transportistas-no-podran-cumplir-con-carta-porte-conatram/
https://www.elcontribuyente.mx/2021/08/transportistas-no-podran-cumplir-con-carta-porte-conatram/
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3. Si contrato los servicios de trans-
porte para trasladar mis mercancías 
y el CFDI que me expide el trans-
portista no contiene el complemen-
to “Carta Porte”, ¿puedo deducir el 
servicio de transporte contratado? 
A partir del 30 de septiembre de 2021, 
no podrán deducirse los servicios de 
transporte de bienes o mercancías con 
un CFDI de tipo ingreso sin complemen-
to “Carta Porte”, por no cumplir con los 
requisitos de deducibilidad de los com-
probantes fiscales.

4. ¿Quién debe emitir el CFDI de tipo tras-
lado con complemento “Carta Porte”? 
El CFDI de tipo traslado con comple-
mento “Carta Porte” se debe emitir 
de manera previa a que se brinde el 
servicio de traslado de bienes o mer-
cancías por cualquier medio de trans-
porte, ya sea por vía terrestre, fé-
rrea, marítima, aérea o fluvial, por: 
I. La propietaria o el propietario de 
los bienes o mercancías, cuando es-
tos se trasladen por medios propios; y 
II. El intermediario o agente de transpor-
te, cuando preste servicios de logística 
para el traslado de los bienes o las mer-
cancías, o tenga mandato para actuar 
por cuenta del cliente, siempre que di-
cho traslado se realice con medios pro-
pios.

5. ¿Quién debe emitir el CFDI de tipo in-
greso con complemento “Carta Porte”? 
El CFDI de tipo ingreso con complemento 
“Carta Porte” se debe emitir por el pres-
tador del servicio de transporte cuando 

haya sido contratado para el traslado de 
mercancías en territorio nacional.

6. ¿Qué sucede si no expido, no en-
trego o no pongo a disposición de 
los clientes el CFDI con comple-
mento “Carta Porte” cuando estoy 
obligado a ello, o expidiéndolo no 
cumple con los requisitos fiscales? 
El realizar estas conductas tiene 
como efecto una infracción que se 
sanciona conforme a lo siguiente: 
a) De $17,020.00 a $93,330.00. En caso 
de reincidencia, las autoridades fisca-
les podrán, adicionalmente, clausu-
rar preventivamente el establecimien-
to del contribuyente por un plazo de 
tres a quince días; para determinar di-
cho plazo, se tomará en consideración 
lo previsto por el artículo 75 del CFF. 
b) De $1,490.00 a $2,960.00 tratán-
dose de contribuyentes que tributen 
conforme al Título IV, Capítulo II, Sec-
ción II de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. En caso de reincidencia, adi-
cionalmente las autoridades fiscales 
podrán aplicar la clausura preventi-
va a que se refiere el inciso anterior. 
Las cantidades antes citadas se actuali-
zarán anualmente y se darán a conocer 
en el Anexo 5 de la RMF.

7. Si con motivo de alguna eventuali-
dad, en el trayecto recorrido de entre-
ga de mercancía, cambio de camión, 
¿puedo seguir utilizando el mismo 
CFDI con complemento “Carta Porte” 
o debo cancelarlo y emitir uno nuevo? 
Debes cancelar el CFDI inicial y previo a 
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continuar con el traslado de los bienes o mercancías, generar un nuevo comproban-
te con complemento “Carta Porte”, registrando los nuevos datos del vehículo, y rela-
cionarlo al CFDI inicial, con la clave “04 Sustitución de los CFDI previos” del catálogo 
de CFDI “c_TipoRelacion”.

8. Si traslado mercancías ¿qué autoridad será la encargada de auxi-
liar al SAT en la verificación del cumplimiento de la “Carta Porte”? 
Cualquier autoridad que tenga competencia para realizar inspección y verificación 
a nivel federal por las vías generales de comunicación, como la Guardia Nacional, 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, autoridades sanitarias entre otras. 
Respecto al Servicio de Administración Tributaria, se encuentra facultada para la 
inspección y verificación a nivel federal y local.

9. ¿Cuál es el formato digital que servirá para para acreditar el transporte y legal 
tenencia de los bienes o mercancías del CFDI con Complemento “Carta Porte”? 
El formato digital, se refiere a la representación impresa en formato PDF, o algún 
otro formato que permita validar la información requerida y de manera legible del 
complemento “Carta Porte”.

10. ¿Se puede emitir CFDI de tipo ingreso con 1 origen y 2 destinos? 
Se puede emitir un sólo CFDI de tipo ingreso con complemento “Car-
ta Porte”, registrando tantos nodos de ubicación se requieran para indi-
car los orígenes y destinos de las mercancías cuando el servicio de trans-
porte tenga al mismo cliente y se utilice un sólo medio de transporte. 
En caso de que en un mismo viaje se traslade mercancía de distintos clientes, se 
debe emitir un CFDI de tipo ingreso con complemento “Carta Porte” por cada uno.

11. Se contrata un servicio de flete para transportar producto ya vendido a 
un cliente ¿se debe emitir un CFDI de tipo traslado y quién lo debe emitir? 
En este caso, quien realice el transporte (fletero) de las mercancías debe emitir un 
CFDI de tipo ingreso con complemento “Carta Porte” al contribuyente que lo con-
trató, ya que está prestando un servicio de traslado.
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